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tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. EstftS solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta-horas en esta Delegación Provincia!.

Málaga, 21 de diciembre de 1971-El- Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael
Campos Moreno.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábíles a panir del siguiente
al de est.a publicación. Estas solicitudes dE'benln presentarse
de díez a frece treinta honls en esta Delegackm Provincial.

Zamora, 22 de noviembre de 197L~EI Delegado provincial,
Juan Pantoju.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Los premios citados han sido concedidos a vista de los tra~

bajos realizados por las máquinas en la finca "Fuente Lapeña»
{Andújar, JaénJ, asi como de las posíbilidades estimadas de las
máquinas en otras zonas y circunstancias diferentes ~e aquellas
en que las pruebas han tenido lugar. .

2'<' Los particulares y las Empresas españolas a. los que se
concede una asignación, comunicarán a esta DireCCIón General
las cuentas corrientes homónimas a las que han de transferirse
las cantidades correspondientes, pudiendo también los particula
res retirar éstas personalmente.

Las Empresas y particulares extranjeros notificarán a este
Centro directivo la persona, física o jurídica, radicada en Espa
ña, en quien deleguen para cobrar en su nomb~ (por al~uno

de los procedimientos citados en el pa.rrafo anterior) la aSlgna-

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro~

ducción Agraria por la que se falla el V Concurso
Demostración Internacional de Recolección Mecani
zada de Aceituna.

Esta Dirección General, aceptando la propuesta de la Comi
sión calificadora designada pa,ra fallar el V Concurso-Demostra
ción Internacional de Recolección Mecanizada de Aceituna, con
vocado por Resolución de 19 de octubre de 1971, publicada en
el "Boletín Oficial d~l Estado~ del día 11 de noviembre, ha dis
puesto:

1.0 Otorgar con cargo al millón y medio de pesetas, con que
el concurso fué dotado por esta Dirección General, a los fabri
cantes de las máquinas, que se citan a continuación, los premios
y recompensas ·que se expresan:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Soda por la que se autoriza el establecrmiento
de la linea subterranea y C, T. para el Sector
"Universidad» de Burgo de Osma, que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegacíón Provincial
del Ministerio de Industria de Soria, a petición de ~Electra

de Soria. S. A.,., con domicilio en Soria, a petición de Nava
rra, 6, primero, solicitando autorización y declaración, en con~

creto, de· utilidad pública para el establecimiento de una
linea subterránea y C. T., y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo m
del Reglamenta aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y
defensa de la industria, y

Resultando: Que en 16 de diciembre de 1971 se presenta
escrito por don David Martinez Izquierdo oponiéndose a la
autorización administrativa de la referida instalación por
afirmar que el. peticionario de la misma no es el propietario
de la lonja donde ha de ubicarse el centro de transformación;
Resultando: Que trasladado el escrito de reclamación a la
Empresa peticionaria de la instalación, ésta rechaza las ma-.
nifestaciones del reclamante, demostrando, según fotocopia
adjunta, que la lonja en cuestión es propiedad de ",Eledra de
Soria, S. A.", desde 1 de septiembre de 1971, por convenIo
suscrito con el reclamante;

Considerando: Que el documento suscrito en 1 de septiem
bre de 1971, del cual obra una fotocopia en el expediente,
juntamente con los planos de situación, entre "Electra de
Soria, S. A.", y la Cooperativa de Viviendas «San José Obréro~,

demuestra que la Empresa peticionaria puede disponer de un
local de 20 metros cuadrados de superficie apto para la ins~

talación del centro de transformación y a reserva de las
condiciones técnicas que posteriormente se fíjen en el proyec
to correspondiente;

Considerando; Que la Comisión Permanente del ilustrísimo
Ayun~amiento de Burgo de Osma, en sesión dé 25 de noviem
bre del pasado año, concedió a ..Electra de Soria, S. A.", la
lice'ncia municipal que tenía solicitada, para la ejecución de
las mencionadas obras;

Considerando: Que la instalación anteproyectada supone
una notable garantía para futuras demandas de energía, qua
indudablemente han de mejorar en gran manera el servicio
de suministro de energía eléctrica a la localidad de Burgo
de Osma, _ _

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Soría, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto

Autorizar a ..Electra de Soria, S. A.", la instalación de una
línea subterránea y C. T., cuyas principales características
son las siguientes: .

Tensión 13,2 KV., subterránea, de 100 metros de longitud
y conductor cable de aluminio unipolar Plastigrón 15/20 KV.,
de 1 X 50 milímetros cuadrados de sección.

Centro de transformación tipo interior, alojado en lonja
de edificio que construye la Cooperativa de "San José Obreroio,
do 300 KVA. de potencia y relación de transformación
13.200/230-133 V.

Ampliación red de distribución en baía tensión en dicho
sector. "

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aptobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se seI1alan en- el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966,
de 20 de octubre.

Soria, 15 de enero de 1972.--EI Delegado provincial, Angel
Hernández Lacal.-103·D.

nl:?SOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
mora hace saber que ha sido caducado, por renuncia del inte
resado, el siguíente permiso de investigación minera:

Número: 1.326. Nombre: ..Tesón», Mineral: Arsénico. Hectá
reas: 49. Término municipal: Torregamones,

n ¡,h_:I1 m-

Pesetas

Premios

Vibrador marca "Shock Wave Shaker»,
modelo Standard frontal, fabricado
por .0. M,!.», California (U. S. AJ. 300.000

Vibrador recogedor marca «Longinotti",
modelo SR~12, fabricado por "Macchi
ne Agricola, S. p. A ... , Florencia
(Italia) 200.000

Vara mecánica "Entor~, fabricada por
Emi1i0 Entor. Monzón (Huesca) 100.000

Producto químico ocEthrek fabricado
por ocAmchem Products. lnc. Ambler
Pa» {U. S. AJ 100.000

Arrancador mecimico marca FRA, mo-
delo PN-2, fabricado por "Fundiciones
Rossio», Abrantes (Portugal) 50.000

Recompensas

Vibrador marca "Peter», modelo GC-20,
fabricado por ..Maquinaria y Fundi-
ciones de Acero, S. A ... , Zaragoza 100.000

Recolector marca ....Acme.. , modelo Ajax,
fabricado por .. Acme Conveyors and
Construction Ud. Brierley HUI» (Gran
Bretaña) .,> ••• ,... •••• •••• •••••••••••••••••••• 100.000

Plataforma para la recolección marca
..Canela,., modelo Regulable, fabricado
por ..Canela», Maquinaria para Fruti-
cultura. Príncipe dé Viana, 48. Lérida. 25.000

Arrancador manual marca "El Cisne.. ,
fabricado por ..Dogaren». Sebastián
el Cano, 27. Sevilla « ....... ,... ••••••••• 25.000

Arrancador manual marca ~Gratta~, fa-
bricado por AureUo Gratta. Ancana
{ItaliaJ 25.000

Tolal

Pesetas

275.000

1.025.000
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dónotorgada, mediante escrito firmarle:> par el Director general,
Garenteo cargo de ,superior jerarquia en la ,Sociedad, y sufir
may cargo figurarán reconocidos, sin l~:radud$, por Cónsul
espafiol- o Fedatario 'público. '''' -~

Bn todo caso, los pagos y transferencias :se -realizaran e,o mo
neda española, y los pertinen~es_escritosd~ los interesados de
beránobrareh poder de esta DiréCCiQnGeneral antes del día
29 de febrero de 1972, ya -que¡de,no recibirse p~ra_dicl1afecha,
los correspondiente¡ premios y subvenciones quedarán cance·
lados. -

3, o Recibidos de conformidad los anterior~s escritos. vuestra
señoría preparará su remisi6nalaAsesorla Jurídiqa de este
Departamentn para que, ésta proceda:alobligE\do bastanteo~el
reconocimiento deperso:ttalida.d ,indicado Y para .. el postenor
pago de los .prerniosysub"en<cionés por' el Habilitado de esta
Dirección General.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dioa guarde a V. S. muchos 4ños.
Madrid, 31 de enero de 1972~-El Director. general, Fernando

Abri! Martorell.

St. Subdirector general de la Producción Vegetal.

RESOLUCION del Instituto Nacional de. Reforma y
,'Desarrollo Agrario par la ,9U6 S6 convoca c?hcurso
para 'la conces¡On dé·.la$:'s"bven~tol'les.pravwtas en
la Ley 54/1988. de 27 de .jul~o, ,a 'las industriasag:~'
rtas que se instalen en la comarca de ordenacfon
rural de PoleMos rSegqvwJ.

Se convoca concurso p'Úbllcópa,ra: la concesión de las sub
venciones a. que se ref.iereel articulo 4.° de' la Ley 54/1968, de
21 dejulio¡ de ordenación .r\lral,y. reg~lada 'en la Orden de la
Presidencia del Gobier,no de la :d~ener1)de 1969: en la comarca
de, Polendos rSegovial, cuya ordenaciónruraJ fué acordada por
Decreto 2384/1969. de 18 de diciembre.

El concurso·se regirá por 'las siguientes

Bases
Primera.-.,.Podrán. tomar parte en (l!steconcurso las Empresas

que deseen instalar, ampliar:o :mejorar :,enlacomarca alguna
industria de' tranSformacióIl.conser~ión,manipulación .y co
mercialización de productosagranosj incluidas, la'S actividades
artesanas.

No se considerarán auxiliableslas&ctividades cuya expansión
esté expresamente restringida- odestlConseJada por las disposi
ciones'Y normas en vigor a nivet·nacioDaIoregional:y en todo
caso. el Instituto Nacional c;leRe:fonna. y Desarrollo Agrario se
reserva la facultad d~ resolver ,1o;',que,esW:neproce<iente en or
dena .la concesión de subvenyiones,Wllien<io'en. cuenta las cir
cunstancias de cada sector y el ntun.-erQ ,y cara.-ctetísticas de las
Empresas que concurren, evitando'una distribuoión .inadecuada
de industrias' en la com~a.

Las industrias eX<:eptuadasporlós: ·l):e9~tos;!o'i'2!1968.de 2!l de
julio, y 23211971, de 28 de enero,. deberán' contar con la autori
zación actmin.istrativa previa correspondiente.

Las Empresas concursantes:Ciue deseeJl instalar nuevas indus
trias; debenln cumplir las cor;uiici.0n4s técnicas, dimensionales,
económicas y SOCiales min.tmasexigidas.'J)Qrl~ legislación vigen-
te que en cada caso les.~a d~ .~plicai::ión; . :

Las ampliaciones y mejorasde,1uduS:trias,agrarias ya estable
cidashabrán de ser de· tal •. naturale~ql1,econ, @S mismas se
alcancen como mínimo, y de ~solave:l:.aqueU(lS.condiciones.

En todo caso~ los benefiéiostlE;berán.ser··.solicHados.antes de
haberse iniCiado las obras. dEl. insmls.c1ón "~. m,odificación~

Segun<:ia.-La Empresao. Em:p~sasadj,Uc.ll<:&tAri~del concur
so podrán gozar de una subvencióil cle,.lULSt4 el diezppr ciento
(lO por l00)-tle la inversióuteaJenn'uev!Ui:instBJ&Cion.es o am
pliación de .las existentes, sin q,ue: :e!=l~c~~Q; (liaha subven
ción. puedasersupel·ior EL cinc.Qmillonef;~e ". pesetas.

Las Empresas interesadalipbdrán optar,po:r oCua:1quler bene
ficio complementario que para similar f;itlillidád 'pued.&:esta;bIe
cel' la legislaclóns¡igente que WS sea e-tl'~casode aplic:aclón,
préviasolicitud'.. los Organismos com~tentes:de·la concesión
del.beneficio o 'beneficios'citado~_ 'Cuapdolas:indWittiá¡;¡ auxilia~
bIes ~ean'objeto de otras subirE!pciones por 'parte .de. alguna En~
tidad oficial el In:stitutoNacloIlt~l:de~orma,Y: Desarrollo AgrA
rio deduclrá.tales.~ubvencio~.del.1mportedel~que en prín4

cipio pudiel'&1); corresponderlesaoollSéC~~n;lC:ia:~.e este condurso.
Las subvenciones seentremtfátl,:pre:v~):resentaciónpor la

'Empresa be:netwiaria,de las",ctas:,d~puest.á'Qn,m~teha:y auto
rizact~ defuncionamientode~inchtstrias.COITespop-dientes,
.expe(l1(las pOr laDirecci6nGaneral.·de'Inclus~das,Textiles, AJi
mentariasy Diversas, del,Mit1isterio de;Industria"y/opor la
Subdirección General' de IndustrULs,.,:Agrarúi$'deI Ministerio de
~cultura"s~gún·Proceda, .Qrgallismos a IOELC(ue oorresponden
igUaliliente las insmpcionesregistralese,ittspeociones a que
haya lugar,

'El incumplimiento de las,c-ondi,?i9nes. y,garEmtiasofrecidas o
el he.cho de no destinar las subvenciones a los . objetivos para
los que hubie~nsido-conoediclasj.;-daTAn~ugara la suspensión
de los beneficIOS ac-ordadospor: la Administración y, en su caso.
a~ reintegro de las cantidades que hubieran podidO' ser perci
bidas.

Tercera.-Las personas natura~oillI'i(ltcasque deseen tomar:
parte en este·· conctU"SQ débe-ráll" presentar ·la correspondiente
solicitud en la ofi~a prov1il(:IllJ,cte5egOvia del Instituto Na
cional de Refonna y DeSArt.Oll()j'\~ (José Zonilla, 137), den
tro de los treintadias naturale'!h,a~tardésdee! siguiente al
de la publicación de· esta ResbluCiónen el _Boletín Oficial del
Estado...

Harán constar en dichainstancÍ{l.'los1reneficios que se soli
citan, acompañando unanteprqyecto,por cuadruplicado, de las
futuras instalaciones.' en .'61· que,figun. con suficiente detalle:

a) Plano o croquÍ,s' de-l .. eJnPlazamie:uto de la industria, con
indicaciÓn de la sUIJerficie ~.ocú¡>ar lJ9I' lasedificaci-onéS y res

-pacios libres Y. situación deltEl'~;po"respectoa .las localidades
próximas y vi~s de comu:niCación~simp()rtant-es.

b) Memoria justificativa· de .la,s~n~talacionesproyectadas en
la que se hagan cons,tarltl$, c:ondici'ones técnica.s, dimensiona
les, económicas y sociales;co:nea~udiodel aprovisiona~iento de
materias primas según'(:omarc~Yép0C8sdel año, descripción
de la maquinaria a emplear,. res,ultaél()Sooonómicos-previsibles,
programa de ejecución y.' plazo.· probable· de terminación de· las
obras.. . . '.,,' .:'

el Planos o croquis aco:tados''1lélosedificios e instalaciones
proyec tados.

d) Presupuesto ¡aproximado xpla-nde financiación previsto
en el que se acredíte docu.m~nt,alm:,ente.todaslas fuentes f.inan4

cierasque se hubíeseno~te'nid~L()$e,encuentren en trámite de
-obtenc~óll. Habrá de:' lilnerse ~n .. cuen~· Q1l8 .. las Empresas deben
tener un capital PfQp!9 süíiCientepara cubrir, .como mínimo,
la tercqra parte de la 'inv8'rsi6~.~·necesar4l en, el caso de
EznPresas y el 20 -por lO(Lde;,4i.ch,amversión: real cuando sean
Cooperativas o As.ocj.:aciOIles,o~~r:meS .$indica1es de pro
ductores; porcentajes· que deberán.estar, deAmbolsados en su
totalidad. " ..'.' "" ' .. '. '. '

el En su caso,. tít~la.tu,tfdicoqlle acnKlite la disponibilidad
de los terrenos necesarios·par~'e1.,empl!,z"unlento.de·Jaindustria.

n Declaración. jurada.d~ las·su.pvencloones concedidas. o -en
proyecto de consecuCión p8ra1asil:1Stalaciones cuyo auxiliase
solicita. . ..... .. -

Cuarta;-El concurso se Q(Jju.di~,por este Instituto Nado·
nal de Reforma y DesarrollQ.' <t\gí'a.rio.,prevl0 informe favorable
de la Dirección Gene:ral 'de Ind\láJtj.as,TeXt1les, .. Alimentarias y
Diversas y/o de la. SubdireCCión (;eIUlral de' Industrias Agrarias,
según lacompetencia,que ,eol'Tespt)lldaen'cada' caso, antes de
transcurridos cincomeses;:'OOD.te.d.os,:a,part1r. del día Siguiente
a la .publicación de esta· Resolución·en'·el· _Boletín Oficial del
Estado'~. -

Podrá sor declarado desiertosL,las cirCunstancias así lo acon
sejaran o, las solicitudes .cursadas:.,no.'presentasen· los debidos
requisitos o garantias~.. .' ':

La resolución del col'iéU,rso:se,pl,lblicar4 en el ...Boletín Of.i
cial del Estado», .hacié.r;ldc;¡.se' c()t;tstar',etnombre .0, denominación
social de los adjudiCa~-os.l~:ilOJ'Jil,asaq~e,han dé sujetarse.
los porcentajes. de Su.bvenciÓ'n: qlleen,su .(:&Sopuedan conce
derse, los plazos para pr-es@.t.liI.C'i@(I'éproyectosdef1nitivos. asi
como para la iniciación yt8rminac1óndelos programas y de
más condiciones que, .obljg1,l~n:a'lo~ :aciiudicatarfug. Respecto a
las peticiones desestim.a.da-ilse ·hará.CotlSttlr laoausa' de la des
estitnaciÓn.

Madrid, 27 de enero de 1$72;";;';"EI-Pr'esitlente. Luis García de
Oteyza.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de ,3 de' fel;úieuJ de 1,972 por la que se
amplía el . régimen tie:reposició,n con franquicia
arancelaria coneBdidQa:cT~ii_S. .L.•, por Ordenes
de 3 de enero.l~--ysdlfebrBrode1971, en
el sentido CÚJ iriclufr<Cl:0mo 1JlWV(lS'mercancías de
importación laspUUJs:~,POrcino•.. caprino- y ovino.

Ilmo. Sr.; La firma cTu<Ui,$.L'••:con9Els1onarla del régimen
de reposición con .franquicia,i:l:~Iariapor:Ordenesde 3 de
enero de 1008 Y 5. de. ~eb~ro. d.fJ>19U~.·,Para.la importación de
pieles nobles. pieles para forrosycrupones pIU'a pisos y plan
chas sintéticas por .. expo~9Jles/PI'llViam$nte .. realizadas de
calzado de señora de 23 cent1metI'()So mas da 19n91tud, solicita
incluir como nuevas meJXanc1as< 'de:iJnportaeión las pieles de
porcino terminadas, para corte 'Y,fQJ:'1'O:' pieles·' de caprino de
curtición mineral, sitIlplemep:te-'cJ,lrt1dasotenninadas después
de sucurtición, y pieles de 9yino.de, curticióninineral y ter·
minadas después de .su'cUftic;ión't par'a·for.ros,·· permaneciendo
inalterable el prodU:et0 de, éxpo~ón-caIza90 ·de señora.

Este Ministerio; C9I1t0nnán'dú$8" ..•.~.. loinf0nn8do y propuesto
por la DirecdónGeneral,<ie~ilÍn,:haresuelto:

1.0 Ampliar el régiInen·de;'rep~c:ión.. ·con· franquicia aran·
celarla concedido a.-Tudi.:S.L;.. , "con domicilio -en carretera
de Sax, sin número, Elda {Alicant~l~'Pot:Ordenesministeriales
de 3de enero de 196fly'5 défEl!bréroJ~e·1971,~enel sentido de
incluir como nuevas' ,mercancías ,de hnportación las pieles de

¡Mi'


